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PARTE OFICIAL I Obtuvo por antigüedad el empleo de, médico primero
, '. ; en la escala general de su cuerpo, con la efectividad de

________._._.~..._............_,_...'__ • .., II de a!ósto'de 1874; se halló el 30 de junio de 1875 en la
1a9ción de la Redonda, y fué recompensado por las' opera-

REAtES DECRETOS i (¡:Iones,á que concurrió hasta marzo de'1877, con la cruz
roja de primera clase del Mérito Militar,

I Regresó á la Península en agosto de 1878, quedando de
En atención tí 10 solicitado por el inspector médico de reemplazo, ~asta que e;n octUQ_~,~se l~~litinó ~lbatal~ó:t: Ca-

, D Ed S h e ti' zadores de A:lba de Tormes, desde el que pasó, en sephem-
sagnnda claee . uardo ánc 9Z apeltis egu , ! ore de 1879; al hospital militar· de BHbao.

Vengo en diilponér que cese en el cargo de Inspector 1 En junio de 1881 volvió á qp.edar d-e reemplazo, dándo-
de Sanidad Militar de la sexia región para el que rué I sele. colocació~ en febrero de 1.882 en el regimiento Caba-

.' . . : llena de Espana. ,
nombrado por Mi decreto de veintIdós del corr1ente mee,. Trasladado en septiembre siguiente al quinto regimien-
y pase.á aiinacién de reserV$. . ÜJ.de Artllleria á pie, se le concedió en febrero de 1884 el

. Dado en Pa1aoio á veinlinune de septiembre de :wil . pa;S8 al ejército de l!'Hipinas, donde causó alta en el regi-
, mIento Infantería de Espafia. .

noveoientos nueve. ~ Fué destinado en octubre de 188, ,al hospital militar de
ALFONSO ,l Jaló; alcanr.ó en marzo de 1888 el empleo de médico mayor

El Ministro de la Guerra. ; en Ultramar, y se le trasladó en junio. al hospital militar de
ARSENIO LINARES ¡ Manila y en enero de 1889 al de Zamboanssa. Por los servi

I cios que prestó en el Dlismo durante la epidemia colérica
J del año últimamente citado, se le dieron las gracias por el

. . l Capitán general.
En c0118ideraoién á los serviCIOS y circunstancias del 1 Se le destinó nuevamente al hospital militar-de Manila

eubinspector médicO" de primera, número uno de la esea· ! en enero de 1890, y en abr·il embatlc~ ~ra la Península,
1 dIe o E i Sá h M zano I donde quedó en situación de reemplazo. '
a e su c as, • nr que nc ez y au ~. ¡ Por.real orden de. 23 de junia de dicho año 1890 se le

Vengo en promoverle, á propuesta del MIDlItro da la .. concedIó el empleo de médICo maYQJ;",que le,habia corres
Guerra '1 de acuerdo con el Oonseio de Ministros. al em- 1pondido por antigüedad en la escala de la Península, con

1 d 1
.. éd' d d lIt' la efectividad de 23 de julio de 1887.

p.eo e nspee.or m ICO e segun a C Bee,.con a sn 1- ; . ~on posterioridad prestó sus servicios en el hospital
gÜildad de esta facas, en la vacante prodUCIda por pase ~ mIlItar- de Barcelona, desempeñando en esta plaza el carg{) ,
ti situacién de reEana de D. Eduardo Nnchez Oapelás- f de vocal del tribunal de opos.ic.ione~.~ plaZílJ. ele Ip.~4ico$ J

Isegundos del cuerpo de Sanidad Militar en 1895··
tegui. •. . • " Promovido á su~inspector médico de segunda clase en ..

Dado en, PalaCIO á, velntmueve de septIembre de mil febrero de 1896, fUe nombrad9 jefe deSanidad Militar de
novecientos nueve " las islas Baleares. '

, • ALFONSO ¡ En- septi-embre de ~897 fué destinad"? al distrito de ~.
1ba, donde se le confinó el carg-o d~ director del hospItal

JI JI1b1Iá'O 4. la Gtulrra. [ militar de Man~~?\llo, ejerci,end~ á l~ :vez el de jefe d,eSa~
ARslsNIO LINARES . :: nidad de una dIVISIón. '

. . '. . ,; Se le nOOlb.r,Q e,n, ep.er.o . de 1898: director del hOipital
Servicios del subinspCctormédico de primera clase D. Enrique l' ~il~t~r de Pin~r del Rio y jefe ~e, ~anidad de la primera

, Sancllez Man ano. ". dlV1Slón del p~nner Cu~rp.o de eJérCIto. ...._
~ {' Desde nOVIembre SIgUIente d-esempefí6 la direCCIón d-cl

Nació el día primero de mayo de 1847 é ingresó, previa hospital militar de ~atanzas y la Jefatura ·de Sanidad de la
oposición en el cuerpo de Sanidad Militar el 19 de octubre ~ cuarta división de dICho Cuerpo de ejército, hasta que en
de 1871, don el empleo de segundo ayuda:t:te médico y pri- ~ enero de 1899 efectuó su embarco para regresar á la Penín
mer,o> en Ultramar - destinándosele al ej6r.clto de la Isla de Isula. ' , .
Cuba. ' Permaneció después en situación de. excedente, nom-

Al llegar 'á 1a misma fué colocado .en. el r~gimiento de brándosele en oc.t~?re del año. últí~amente mencionado
Infantería de fa Corona, con el que a.sI.stlÓ á dl~erentes.ope· ~ dIrector, en c~mlslOn, del.hosplta! mIlitar d; Las Palmas
raciones de campaña, prestando serVICl? en vanos hopltales ~ de Gran ~anarIa, y en novIembr~Jefe de SanIda~ de.1~ ~?""
militares durante algunos períodos de tiempo. l ma~~anOla geno~al ~e Ceuta y dIre~tor de~ hOSplt/l! mlllfur
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ALFONSO

Oon arreglo á lo;que determina la exoepci6n octava
del artíonlo sexto del real decreto de VElinti9ie&e de fe
brero de mil ochocientos cincuenta y des, y á 10 preve
nido en la ley de catorce de febrero de mil novecientos
sIete y disposiciones complementarias; á propuesta del
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Con.ejo de
Ministroe,

Vengo en autorizar á la Coma.ndancia de Ingenieros
de Gijón para adquirir directamente, durante un afto y'
tree meses iná9, á partir di el!lta feoha, 108 materiales ne..
cesarios en las obra!! que tiene á sq cargo; debiendo 8er
vir de basa loa mismos preoios, como límUe máximo, é
iguales condicionel!l que han regido en 18s dos subAstas
celebradas sin resultado por falta de lioitadores.

Dado en Palacio ti veintinueve de lIlep"embre de mil
novecientos nueve.

ALFONSO

;. ,. I l.jO' •

Vengo en nombrar 1nmpecklr de Sanidad militar de
la sexta reglón al inspector mélico de segunda claBe
D. Enrique SáDchaz y MaDzano~

Dado en Palacio á veintinueve de septiembre de mil
povecientos nueve.

d:l mismo punto, cargos en que se mandó cesara en di~
cIembre para permanecer en la referida situación de exce
dente.

Obtuvo colocación en el hospital militar de Vitoria en
enero de 1901; quedó en diciembre en situación de reem
plazo por enfermo; pasó á la de excedente en mayo de 1902,
y se le destinó de nuevo en junio al expresado hospital del
que fué nombrado director á su ascenso á subinspector 'mé- .
dico de primera clase en octubre de 1903.

Le fué confc;rido ~I!- noviembre de 1904 el cargo de di
.rector del hospItal mlhtar de Barcelona, en el que continúa.

Ha estado encargado interinamente, en diversas ocasio- .
)les, de la Inspección de Sanidad militar de la cuarta región.
• ~ Cuenta 37 afios y II meses de efectivos servicios, de .
ellos 6 en el empleo de subins~ector médico de primera
clase, y lle halla ~~ posesión de la cruz roja de primera
clase del Mérito MIlItar y de la Medalla conmemorativa de
1a campaña ~e ~ba.

J:l. Ílhi1I1ÍO da 1& Guena.

ABSRmOLm~.

1WLIS ÓRDENES
-

SUBSECRETARIA

Con arreglo' 10 que determina la excepción octava
del' artículo sexto del real decreto de veintisiete de febre
ro de mil ochocientos cincuenta. y dos, y á 10 prevenido
en la ley de catorce de febrero de mil novecientos aiete y ReCOmpoD8al
disposiciones cOJ;Dplementariat~; á propuesta del Ministro j
de la Guerla y de aooerdo con el Consejo de Minisuoe, . Exmno. ~l'.: E~ Rey (q. D. g.), por reeoluoi~n d~ esta

Vengo en autorizar á la Cotl18ndaucia de Ingenieros Í~chs, ha tenido ~ ~~en conceder el empleo enpenor IDtU6'-
. .. . ' dlato, con la sntlguedad de 20 del actaal, al capitán y

de Va!enCIa para adqu~ duectamente, durante un afto primeros tenientes que figuran en la f:liguiente relacIón,
y tres mesas más, á ptU'Üf de ema feeAs, la arena neceea- como recompensR á sus dis$inguidos servicioll y márUoa
ría en 1M obras que tiene á 8U cargo; debiendo !ervir de eontraídoe en el combate que tuvo lugar el citado día en
base 'los mismos precioe, coma límite máximo, é iguales las inmediaciunEs de Melilla, en el que murienm glorio-
condi iones qua han regido en las dos 8ubastas celebra- samente al frente de sus tropas. •

.0 • De real orden lo digo á V. E. para en oonocuniento y
das SIn resu!tado por falta de licitadoras. , demás efectoe:. Diol guarde á V. E. muchO! a11O!. Ma-

Dado en Palacio ti veinW1ueve de septiembre de mil 1drid t9 de septiembre de 1909~ .
poveciento! nueve.· ALFONSO I . ~AuI

m llinlatro dt1J; GlWm, Beftor•• ~.
A1ts:ImIo Ln,(.uJjS

1 _¡lID .R 1

l.
.Arm&ll Cuerpe~ Empleos NOMBR1U E1npleo que

1Ie les conoede

¡ - e

Infanterla••. Bón. Ci.\zadore-a-de Tarifa nl1m. ó•••••• Capitán•..•. D. Vicente Pi:ieto Martín••••••••••••••••••• Oomand.te de Im.-
ldem •.•••••• Idem.••.•.•.••.•. , ••.•......••.•... 1. el: tenieD.tt,

(E. ~.) ... » :M:iguel Domingo Muro••••••••••••••••••. Oapitándeíd.(E. R.)
Xdem ....... Idem Talavera núm. 18............... 1.er teniente. » José Oerra Andino ••.•••••••••••••.•••.•• ~•.de Infantería.

1 • I

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. R.), de conformidad con 1halla en posesión el teniente coronel de Infantería D. Lul.
el informe emitido por la Iuepección general de los Reta- Carniago y Martínez, se declare pensionada· con el 'diez
bl\ecimien&os de InB'rucción é Industria militar que á con- 1por ciento del &ue1:1o de SU actual empleo, huta su aacen
tinuacién se ineerta, y por resolución de 22 del corriente l' f;O al inmedillto, como comprendido en las disposiciones
mes, ha tenido á bien diaponar que la cruz de segunda que en el referido informe se mencionan.
oalse del Mérito Militar con distintivo blapco de~que Be De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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domás efectos. Dios guarde á V. E. muche.B atlos Ma-
dldd28 de septiembre de 1909. ,.

, IANAdS

Sf,l1or Oapitán general de la ,primera región.
, ~i'

Sel10res Inspector general de los Establecimiento. de lUSA
, trucción é Industria militar, OomllndaJlte en jefe de

lall fuerlllls del Eljército de operaciones en Melilla y
, Ordena~~r de pagos de Guerra.

Informe que se cita

H~y ':ln membrete que.dice: cInspe~ció~ general de los Ea
tableClmIentosde InstrucClón'é IndustriamIlitan.-Excelen·
tiaimoSr.:-De real orden fecha 13 de julio último se dispone
que eeta 'Inspección general informe aoerca de la propuesta. de
re00mpensa hecha á favor del teniente coronel de Infantería
D.' Luia Cll.rniago Martinez, por un nuevo sistema de muni·
Cionamiento, de que es autor. Consta el expediente del infor·
mé dado por esta Ins~cción en 22 de- julio de 1907, cuando
por primeravez'<eatadió el asunto; de los que ?an 'formulado
doce ouerpos de Infantería, como oonseouenCla de las expe
rieuoias realizadas para juzgar de la bondad del sistema' del
diot$men de la Junta de municionamiento, y de tresno~ del
Estado' Ma;yor Oentral. Esta Inspección general,' en su citado
informe, reoonoció ya el gran mérito éimportanoia del in
vento y propul'lO que en autor fuera recompensado oon cruz
deo.segunda olase del Mél'itG Militar con distintiv(), blanco la
que le filé concedida por real orden tIe lo" de octubre de 1907
(Do O. núm. 218), añadiendo que esta recompensa debierA
mejorar~.si un~vez hechas laS pruebas in~ioadal!por1aJunta
d6 mumOlonamIento, se obtuV1ese tan BIltulfaotorIo. rasultll.do
como los oon1legUidos hasta entonces. Verlfloadas diohas
pruebas por dOce cuerpos de Infanteria,' todos ellos han inf,or
mado en seniido muy favorable al ~iatemaOarniago, lleñalan~

doisolamenteel regimiento del Serrallo un: defeoto que obe
dooió ánó habe~cumplido fielmente las prevenciones dadas.
El Estado Mayor'Central y la Junta de municionamiento en
r~peotivos informes feohas 2 de julio y 20 de noviembr~ de
1008, estimaron, en vista de tal resultado, que procedia decla
rar reglamentario' el sistema, lo cual mereció la sanción de<
la.8uperioridadptYr real ordep. de 16 de abril del año actual
(P.; O:,nÚIh. 84)~Llega~0 este caso, e~ Estado ~ayorCentral,
~.donde Béhabta tramItado el expediente relativo á la adop
Ci9ri del procedimiento, juzgó, con muy buen acuerdo, que la
!6potppenB8; otorgada al que califica de laborioso, ilustrado é
intel1gente jefe, era escasa para su:s notablemente aorecenta
d?S m~imientos al orear l1fl sistema completQ .e muni
CIQ.nar en el combate, que tiene grandes ventajas';sob:re el
~ entone:es e.mI1!eado; y prop~so que se le ooncedi~ un'
nqevopJ:emIo Ó ~elora?eJ. obtenIdo cuando' aÚn,'no habiá
d~rrolJ:ad0.suplan, 111 se habia comprobado la cómplfM
u~dad del, lD,vento.' "

. En vista de ló expuesto, de acuerdo con el Estado Mayor
C~tral y, 08I.l el ~terior i~orméA-é' este centro, MI: el que 8&
de~:, <La,granlI~portanc18 y utilidad que ~el'~ércita'
enmerm..laJ.'eeoltwlón del problema de que se trata, l'JlelÍ~me' "
rece muy señalada recompensa al que acierte con ella de~u.Jia
manera.fáoil y.eoonómica); y visto que han quedado oumpU.
dl\"i3 sat,lsf8otor,Iamente por, dioho jefe amba&, condiciones

, m~OO!l á su.in~ligenoia, laboriosidad y entu!Üasmo, la Ju~~
dElt6st~ tA1!peO~I,~ll~el1eralopina, por unanimidad, se ,:Q.a he.cho
aOfee4or • qD~ s,e}e ~eclare penSIOnada con el dies por ciento
del sqeld() ,de~u actual empleo. hasta su ascenso á coronel, }a
crpzde s~gunda clase del MérIto Militar con distintivo blan
co, que se lé,confir~ó por real orden de l.~ de ootubre'de 1907
<l?O. nú.In.,21~)" por ~~larse su trabajo entré los oompren
~I~OS !ln el, arto ~de), ':Igen~e reglamento de reéompensas en
til2.mpO de paz~ en relaCión con el ' espiritu del 19 del mism,o.
V. E., no obstánte, reaol\ferá lo más acertado. Madrid 2S'de
IlgoSt..o de 1909.-El coronel de Hatado Mayor, Secretario.
José Villar.-Rubricado.-V.o B.O-Maoias.-Rubrioado.
Hay un'sello que'dice: élnspeooión general delos Estableoi-
mientos de Instrucoión é Indust:ria militan. '

, Excma. Sr.: El Rey (q. O; $.)/ de co.~fp~~i~~d.cQn
, tI ibforme emitido por fSl\ Illapecclt~n general que' con-

tinuación sa inserta, y por rel!lolución de 22 del corriente
mes, ha tenido á ,bien conceder al capitán de Infantería
D. Luis ~8 la ~~ftdara y Mar~8l1a, la. cruz de primera clase
del MérIto MIlitar con distIntivo blanco, pensionada con
ellO por 100 del aneldo de BU actual empleo hall'" su as
censo al inmediato! como comprendido en las dillposício..
nas qua en el refando informe se mencIonan.

, De real orden lo digo á V. E.para en eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1l0s. Ma
drid 28 de septiembre de 1909.

LINARES

Sa1lor Iuspector general de los EdablecimientoB de ba..
trucción é Industria militar.

Beder Ordenador de pago~ de Guerra.

Informe que 8e cita

dnspeeción general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militflr.~-Excmo.8r.:-De real orden fe
cha 27 de mayo último, se remitió á informe de esta 1ns
pe~ción general, una Memoria del capitán de Infantería.don
LUlS ~e la Gándara y Marsella, redactada con motivo de la
comiSIón que desempeñó en el ejército alemán desde LO de
abr!l. de 1906 á igual fecha de 19°7, uniéndose el informe
emItI~o por el E~t~do Mayor Central del Ejército y copia de
las hOjas de serVICIOS y de hechos del interesado. Ouenta
est~ capitán 13 afios de servicios, está perfectamente con·
ceptuado, posee el alemán y traduce el francés y el it~lia

no, y según la ampliación del coronel jefe de la sección de'
Infanteria de la Escuela de Tiro, donde esta ahora destinado
c!iene buena inteligencia, amor al estudio y al trabajo, ap~
tltudes para la fécni~a de la Escuela, siendo muy subordi
nado y celoso cumplidor de sus deberes). Desempeñó el
cargo de ayudante de profesor en la Academia de su arma
durante un año y diez meses, realizó la comisión que le fué
confiada para Alemania y que da motivo al presente infor
me, y eierce el profesorado en la sección de Infantería de
la Esclléla de Tiro desde l~o de agosto de 1907 continuando
en la ,actualidad. E~tá en. posesión d~ ~ua~ro o~uces de- pri
mera clase del Mérito Militar con dIstlUtIvo blanco., que l~

fu~r?n conoedidas: u~a ~on motivo de la visita á España del
Pr,~Sldentede la Republtca ftancesa,la segunda ccmopremio
pot una obra de que es autor, tituladacPistoIa Bergman mo
delo 1903) Y ,por la ,versión al castellano de la italiana'cEs
euelai de Tiro para Infanteria) ,la tércera, pensionada con el
10 por 100 del sueldo correspondiente al empleo que hoy
di~fruta ~asta su !'oscenso al inmediato, como recompensa por
dos trabaJos originales que llevan por titulo cAmetralladoras.
decampafía en elEjército espafíob y «Estudio acerca de ame·
tralladoras), y traducción de la obra alemana del general Von
der Goltz c{Qué debe,~saber y conoeer el infante alemán para
el c'ombate?), ! fu últlma; cO;!' pa'Sador del profesorado por
h~ber ejerCido este cargo el tlempo reglamentario. Fuét?m.
bIén ~gracíado con la cr~z bla1;lca del Mérito Naval porau ya

, J¡l1enclOnada obra cEstudlO aeerea de ametralladorai:t, y de
real orden"se anotó' en' su hoja de servicios el buen deseo
~ue re'V~lóen'los·tl'abaj~$''cLas¡l~étr~lladonlsen la guerra
moderna'), cLas ametralLadoras y su empleo por la Infante
tia enla ofensiva'); <Lr.1 táctic'a y las ametralladoras en te
trenos llanoníluy cUP;iettos~,'cNotas acerca del emplf':o de
l~sametralH1dorasen las Inmuras'muy éubiértas~ y "Estu
dtoll~etcade la efieácia del tiro de las ametralladorarn, que
traduJo unas del fran~es y otras del italiano. Por lo que res
pecta :oí su permanencia en'el ejército alemán, se ac!.'editan
~n la 7.!Io subdivisión de su hoja de servicios los sir.1 uientes
antecedentes, según éertificado del coronel del regimiento'
9.e" In1ánterfa' Vob.:Hotn numo 29: (Este oficial está dotado
9.e' co?diciones militare~, !iene buena inteligencia y com
prenSIón espontánea y raplda, y demuestra entusiasmo por
sacar la mayor utilidad de la comisión que se le ha confia
do:t ..... c~especto á su .co?dl;lcta e!l.el servicio, fué muy c~
rrecta y ajustada á la dIsclphna mIlItar, y fuera de él se pre
sentó con modestia, observando mucho tacto en el trato
con sus compañeros, haciéndose querer y llevando una vi·
da'arreglada y sencilla~.'mgeneral jefe de la brigada á que
pertenec1a aqqel ~~imiento agrega por su parte <¡;que es uu



enseñanzas. Siguiendo su metódico desarrollo, da cuentlt
de los ejercicios de castigGl, de guarnición y en pIe de gue
rra; instrucci6n de compafiía y batallón y sus aplicaciones
en el campo de maniobras, insistiendo, por su especial inte
rés, en las inspecciones y críticas; trata extensamente, y dan·
do muestras de gran competencia, de todo cuanto se rela
ciona con el tiro, determinando el sistema seguido para su
instrucción, elementos que se emplean -¡. organización de
los concursos, sefí.alando los premios y distintivos que con
este motivo son adjudicados á los mejores tiradores. En las '
enseñanzas auxiliares ocúpase de la gimnasia y de la esgri
ma de la bayoneta, y entre las teóricas, la de los jefes de
grupo, las patrióticas y religiosas y las de aspirantes á c~bos
y sargentos, con inclusión de sus programas respectivos;
pasando después á la de sefíaIes y telemetría, en que des
cribe el material en uso y los diferentes métodos que se si
guetn pata su empleo~ Termina esta parte con 1m> prá~ticas
de natación, servicio de patrullas y ejercicios de embarque
y desembarque en ferrocarril. El título tercero' QOnstituye
Ul! estudio sobre las clases de tropa de aquel ejército, en el
que detalla su sistema de reclutamiento, instrucción que
reciben y servicio que prestan,' así como los hawes que
perciben y derechos pasivos de que disfrutan. Termina la
Memoria dedicando al oficial su cuarto y último título, en
el que expone los diferentes medios para seguir la carrera;
la organWtci~y funcionamienfo de las casas de cadete~ y
de las Escuelas de Guerra; instrucción que se da al oficial
en los regimientos, Escuela de Tiro, Academia militar dCil
gimnasia y Escuela Superior de Guerra, y sueldos y grati
ficaciones de que gonn; finalizando trabajo tan completo
é interesante, con lo qtie á la oficialidad de complemento se
refiere, en lo tocante á su reclutamiento, requisitos necesa
rios para su nombramiento, períodos de instrucción á que
se, hallan sujetos y Su distribución en los cuadros en tiempo
de gUerra. Este breve resumen de la obra, da buena mlreS
tra de la diligente laboriosidad de su autor; al trabajo con
siderable que re~resenta hay que agregar la amenidad en
el estilo, la clandad en las descripciones, la oportunidad
qu.e se observa de dar relieve á aquellas partes que han do
despertar nuestro mayor interés, y las atinadas considera
ciones que sobre muchos puntos le sugiere su despierta in~

teligencia, lo cual hace que el libro encierre verdadero mé
rito y que al escribirlo el capitán Gándara haya prestado
un sefiaiado servicio al Ejército; razones por-lasque, la
Junta de esta Inspección general, considerando además lo
acertadamenie que desempefíó la comisión que dió origen
á esta Memoria y sus muy recomendables antecedentes,
acordó por unanimidad informar, que procede concederle
la .onu: de primera clase del Mérito Militar con distintivo

, blanco, pensionada con el diez por' ciento del sueldo co
rrespondiente ti su.actual empleo hastw su ascenso al inme
diato, con arreglo al arto 23, en relJ¡ción con el espíritu que

, informa 'el Ig del reglamento de recompensas en tiempo de
pas y teniendo en cueI¡.ta cuanto previeIle él 2ll del mis
mo. V. E., no obstante, acordará, como siempre, lo más
acertado.-Madritt 26 de junio dé Igog.-El Goronel de Es.
tado Mayor Se.cretario, José ViUar.-Rubricado.-V.- B.o,
Macias.-Rubcicado.-Hay un sello que dice: cInspeeción
general de los Elltablc;cimientos de Instrucción é Industria
militan. - , ,

o. o. JJdm. '19
lit. • ..

Excmo. Sr.; En vista del p~yec~ de vestuario y equi..
po p.ara el IQ1dado de Tnfanterfa1 de que es aJ1~or.eI coronel
de dicha arma D~ Carlos de :f:achapene AguI1ar, y que para
efectos de recompensa fué' cursado á este Ministerio por el
Estado Mayor Central del Ejército en lO de aorll'ti.ltihi.o el
~ey (q; D. g.), de acuerdo c~n !o'informado por la Insp~c
Clón general de los EstableCImIentos de Instrucción é In
dus.tria militar, y por .resol~~iónde 2% .del actua1,'ha tenidp
á bien concedel!' al CItado Jefe menCIón honorífica como
coMprendido en el artículo 16 del reglamento de rec~mpen:'
sas en tiempo de'paz. , ',

De real orden!o dig" á V .:tE. para su conocimiento y
demás efectos. DiOS guarde á V. B. muchos alios. Ma~
drid 28 de septiembre de I909~ "" '

Id~
Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Inspector general de los H.table~imientoade,tnstrlot""
~¡ÓA ~ IQdustri~ milít-lfl " " ,,' ,

. '

••
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oficial inteligent-e y aplicado, que ha sabido sacar utilidad de
la comisión que se le confió, demostrando ~n los días que 10
tuvo á sus órdenes, tener buen juicio táctico y sagacidad,
produciéndole siempre una impresión favorabl~. Final
mente, en la misma subdivisión, se hace constar que á su
regreso del extranjero manifestó el general Jefe del Estado
Mayor Central del Ejército <el agrado con que en dicho
centro se vió en todo el tiempo de su permanencia en Ale
mania, las asiduas relaciones mantenidas'con este oficial, la
corrección de sus actos, y el celo é inteligencia con que ha
cumplimentado las instrucciones que se le dieron, así como
el noble deseo que siempre lia demostrado de contrlbuir
con su trabajo y facultades al servicio y buen nombre de
:España y del Ejército). El informe del Estado Mayor Cen
tral sobre la Memoria presentada por el capitán Gándara
como resultado de su comisión, no puede ser más lisonjeo
ro; es un acabado estudio de ella, en el que se elogia la
fructífera labor realizada y se hace notar como muestra de
la meritoria laboriosidad de este oficial, que con el fin de
completar debidamente el estudio q~ sobre la instrucci6n
de la Infantería venía practicando, fué elúnico de los comi·
sionados que solicitó y obtuvo ampliación de Sij. permanen
cia en aquel ejército, siendo esta resolij.ción tanto mli.$ dig
na de alabanza, cuanto que la Imperial llutorización para
continuar en las filas alemanas le fué concedida Rsolicitud
del jefe del cuerpo en que prestaba servicio, concurriendo
la circunstancia de que al desempeñar de un~ m~nera'"o
luntaria y merecedora de encomio esta s~n4a parte de ~
comisión, !o hizo renllnc!ando á las indemn.iQciOties rde;
m~s ve~taJas de.que ve:~l1a hasta ent!?~c~ disfrutando. Ter
mIna dICho escnto Q1¡1Dlfestandó ~ue en vista de todo to ex
puesto, <entiende que el capitán 4e Infanted'a D. Luis de la

, Gándara Marsella, se ha hecho acreedor á un:,l muy: signifi
(lada recompensa que estiwule á tan brillante oficial á\,er
-$~verar en su trabajo y dar nuevas muesp'as d.e su apb,ca
clón. que, como la de que se trata, redunden en beneficio
del Ejército, á la vel que premie la meritoria lab,or llevada
á cabo y la indiscutible y verdad,era utilidad de la Memoria
á que ;ste escrito se refiere, la cual, por dichas razones,
mereCIó de est<=: Estado ~ayor Central, eI¡.tre Ia~ preselj.ta- i
das por los ofiCIales de Infantería comis~onados en la oca
sión de referencia, el ser publica.d.a én, la revist,a oli.cial dn
formación del extranjero", editada por este centro~.Consti
tUJ;e la Memoria un libro impreso de 700 p3ginas, én l~ qne
se mt:rcalan numerosos grabados, siendo sn lectura' por"la
~memdad de su forma, elegante y fácil, y p.or 10intere¡¡1mte é
instructivo del. f?ndo, vQr~deramen!e.útil' pm,-:1 ~r qU:~ s~
proponga adqumr un perfecto Cono.clilllento del xnodo de

, ser del ejército alemán, y especialmente de cuanto se rela
ciona con los procedimientQs de instrucción seguidps en sn
Infantería, fin principal de. las Ohsel;vacio.nes y estúdios di¡l
autor. Da principio éste á SU trabajo COn una <futrQducción~

, en que hace una r~s~a históxi.ca. de: L1. Ql"g~~i.6.n d~,
aquella Arma hasta la actualidad, y bosqueja'el liro~am~
que ha de desarrollar durante. el curso <le. la,oh,ra, que divi:
de en cuatro partes, dedicaqas, respectiv.amente, álos cFa¡:
tores de la instrucción», c:!.JI sQlddo", 4a~ clases de tr,op,U
y «El oficiah. En la primera s~fi¡lla como fa.ctoi~ de,l,a ins,.
trucción: el pe:sonal, el tieml'<? y lQs.elem~nt~a.pt:opi.adol\
:í este fin; explIca con toda cland~ los, pro,ce4inuentos quo
se emplean para llevarla á cabo, di~tr~buciÓll, del tiempo y.
ejercicios de movi~Ílación;describe el v,~tu.arlo..J{ equipo.en
uso en aquella naCIón, y ent,re los elemonto,s di: mstrucclón
estudia detalladamente sus 'caJ;l1pQs qe\tiro, cam¡:ll~mentosy
poUgonosde guarnición. Trata seID1id¡¡m~tedlllrég~m(ln ip,.
terior Je los cuerpos y' servicio (le guarnición, e¡;¡,contrando
con esto nlotivo para dar á conoCer incidentes y detalles cu~

riosos que permiten formar muy acabad", idea de la vida mi·
litar de Alemania, y pasa á ocuparse de los b.abet:es y ali
mentación de la tropa y del modo de desem,pefiar el servicio,
económico la oficialidad, la¡; clases de tropa y el soldado. E~
segundo titulo está dedicado exclusivamente á l~ instruc
ción que este último recibe. Expoq~ ll\ D,orQl~ que Se !ligue.'
para la elección de~ personfll !nsttuctor, prepa¡;l\ci6n á que
se le somete, trabajOS prehmlnares d,el capitán P~l\ la re
cepción de los reclutas é incorporación de éstos.; progra
mas y métodos de instrucción, juramento deband,eras,
marcha general de la inst'ruc~ión táctica, de tiro y gim,nás
tica, y procedhn~ento$ observados par~ ~sJ?eccló¡¡ de estíl$,
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Señor Capitán general de la tercera región.

Señor Inspector general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la .propuesta de recompensa
que V; E. cusró á este Ministerio con escrito de 31 de mayo
último, formulada á favor del primer teniente de Artilleria
D: Enrique Sostoa y Martínez, por servicios prestados en
la comandancia de Oartagena, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por la Inspección general de los Estable
cimientos de Instrucción é Industria militar,·y por resolu
ción de 22 del actual, ha tenido á bien conceder al citado
oficial mención honorífica; como comprendido en el articu
lo 16 del reglamento .de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 28 de septiembre de Igog•

. Excmo. Sr.: En vista~ la Memoria sobre la organiza":
ción ad.ministrativ.a de los hospitale~militares en Francia,
escrüa por el oficial 1.° de A,dmip.istración militar D. José
SarmiceutoLasuen, y que con. instancia del mismo, en sú
plica de recompensa, cursó V. E. á este Ministerio en 15 de
febrero último, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
m~dQ por la Inspección general de los Establecimientos de
InstrucciÓn é Industria militar, y por resolución de 22 del
actual, ha tenido á bien conceder al citado oficial mención
honorífica, como comprendido en el articulo 16 del regla- .
mento de recompensas en tiempo de paz. .

De real orden lo digo tí V. lIJ. para su conocimiento y
dénüts efectos. Dios guarde á V. E. ¡nuchos años. Ma
drid 28 de septiembre de 1909.

de Ins-

LINA.RES

"7" ~.~v~. ,,,.. ". ,

••

Vi.

Señor Capitán general de la sexta región.

Señor Ínspector general de los Establecimientos
trucci6n é Industria militar.

Excmo. Sr.: El ;:':v (9· D. g:)1 de conformidad con ,la secci6n tno~tada de tropas de Administraciá.n Mi11tar que
el iblormeemitido por ia 11l~:l')e~ClÓn g~nera} de los Esta· manda¡ y conSIderando además los extraordinarios servicios·
blecimientoe 00 Ins'rnooión é l¿:ilul!tna mIlitar, qne. á que en las importantes comisiones indicadas ha desempe
continnac.~ón~e ~Dseitti, y por ~es.o1t1c~"-n d~ ~2 del co· ñado,. d~mostra~do constantemen~e inteligencia, aplicación..
rri~nte mef, ha. ténfdo al bien conceder al ()~lal eef;(un.do labono~Idad, aCIerto y gran entUSIasmo profesional á juici()

P 1 t de su.s 1.efes, la Junta de esta Inspección general opina, por
de Administración Militar D. Ed~ardo. ~8 la Rfva;: r!: 0, . unan~n:Idad,.que procede se conceda al oficial segundo de
la cruz de primera olas!) del MérIto MIbtar con chstin... Yo r AdmlntstracIón Militar D. Eduardo de la Riva y Prieto la
blanco, panBÍonada con el diez por ciento del sueldo de , :ruz dé primera clase del Mérito Militar con distinÚvo
B!1 actual. empleo hasta su ascenso al wn:tediato, como . bIall,:'o, pensionada con el diez por ciento del sueldo de su
comprendido 8P. las dhlpoaiciones que en el referido in- actual é~.?~eo hasta su ascenso al inmediato, por hallarle
forme S8 mencionan. . . comprendid~ en el artículo 23, en relación con el espiritu

Da real orden lo digo á V. E. para Su óonóo\roientl> y que informa el ;;,0,"",casó t!,rcero del 19 del ~igente regla
demás €feotes. Dios guarde Ji. V. E. mncool!J atios. Ma- mento de re?ompen"as en tiem.po de paz, habI~a cuenta de
ddd 28 de éaptiembre de 1909 cuanto preVIene el 2.~ del mts~o.-V. ~., ~ln embargo,

• resolverá lo.más acertado.-Madrld 26 de JUDIO de 1909.-
LnrDJ8 El coronel dé E. M. secretario, JoséVillar.-Rubricado.

V." B.O, Macias.-Rubriqádo.-Hay un sello: cInspección
general de lós Establecimientos de InstrUCCión é Industria.
militan.

8etior Capitlin general de la cuarta región.
Sellare! Írílpechr liraneral de los Establ~cimieJÍt08d~ lus·

trucción é Industria militar 1 Ordenador de pagos de
GuerrB.. .

Inf01'me que 8' cita
, IIay un meinbrete: cIrispecci6n general de I~s. Estable
cimientos de Instrucción é Industria militau."'-Excmo. Se
ñor:~De rélil orden fecha 27 de mayo último, se remitió á
informe de esta InspecciQn genetal la prol?ue~til de recom
pensa que cursa el Qapitán general de la cuarta región á
favor del oficial segundo de Administración Militar don
Eduardo de la Riva y Prieto, PO); servicios extraordinarios,
acompañándose copias de sus hojas de servicios y hechos.
-Formula la propuesta el subintendente jefe de la cuarta
f,omandancia de tropas .4e Administración Militar, donde
sirve el inter~sado, cOmo ~omandante de la ·sección mon
tada de la l'ri111era compañia, y manifiesta en primer tér
~ino que el oficial la Riva realiza el servicio ordinario con
irreprochable puntualidad y desempeña los deberes de su
e.argo con escrupulosidad é inteligencia poco comunes, sin
que el menor detalle escape á su vigilancia; siendo su cons
tante preocupación el bienestar del soldado, la conserva
C(lión del ganado y el cuidado del material. Hace constar
después los ·excelentes servicil'>s que prestó en el campa
IDel}.to que se instaló el afio último en el Bruch, por los
cuales el Capitán general de la región manifest6 que que
qaba muy s'ltisfecho del celo, interés y actividad desplega':
dos por el ci~ado oficial, asi como del comportamiento de
la tropa á sus órdenes al secundar sus disposiciones; mani
fies~a'lue en la escuela práctica dispuesta por real orden
de ~ d'e mayo de 1908 (D. O. núm. 101), realiz6 el programa
pon brillantez; exponiendo, por último, que cuando se dis
puso por el Gobierno el envío de socorros á Italia con des
tino á lbS' sl1pérvívientes de los terremotos en Sicilia y Ca
labria, solicitó desde luego el- ser designado pará conducir
aquéllos, en el caso de que se estimase necesario confiar
este cometido á un oficial. Nombrado para esta dificil co
¡misión, la desempeñó taa esmeradamente, que el coronel
.4e Artillería conde del Grave, ayudante' secretario de.s. M. el Rey (q. D. g.) Yá quien confiri6 nuestró Soberano
la dir~céió,D:d~, dicho ,~ervicio, expidi.ó .unacertificación, en
Ja que conslgnl!Da que cuantas comlS1onea encomendó al
,ofiCial La Riva fueron desempéñadas con mucho celó y ac
tivida<f, dando, prueba este ofi~ial de gran inteligencia y
laboriosidad. ~l intendente' militar de la cuarta.r~gión apoya
Japropuesta, expresando que á todos los serVICIOS expues
tos ha de aJíadír las recomendables referencias de este ofi
cial, al qüe Forisrd'era muy digno de tina recompensa que le
haga perseverar en el entusiasmo por su profesión y sirva Ilxcm6. Sr.: En vista de la propue~ta de recompensa
de estímulo' (i sús co·mÍlañeros. Se acompañan copias de la formulada por el Director del LaboratOrIo del material de
.c;omunicación del Capitán general, elogiando la· cÓ11ductá IDgeni~ros, á f.avor de~ primer teniente de dicho cuerpo
,de este oficial y su tropa en .el campamento del Bruch, y de D. Félix González Gutlénez, por los extraordinarios servi
la certifi~acrón ~el co·ronel con4e dt;l Grave; á que se ha.ce ~ cios que ha prestado en la citada dependencia y por el mé
referenCIa anterIormente. Del hIstOrIal resulta que ef ofiCIal rito de los folletos de que es autor,. titulados cEnsayos de
La Riva cuenta doce años de servicio, está muy bien con- carbones) y cObservaCiones realizadas en Sigüenza en el
ceptuado, ha desempeñado comisiones imPflrtantes y se eclipse de sol de 30 de agosto de 1905), el Rey (q. D. g.)
halla en posesión de una cruz de primera clase del Mérito de acuerdo con lo informado por la Inspección general d~
,Militar con distintivo blanco y pasador de dndustria mili- los Establecimientos de Instrucción é Industria militar y
tan, y de la: medalla de Alfonso XIII. Resulta de esta pro-. por Jesoluc,ión de~ 22, del.actual, ha tenido,á bien conceder
puesta, que el oficial referido mantiene en brilla'nte estado ál exprelládb oficfall1íenCIÓn honorífica, como comprendido·•
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en el articulo 16 del reglamento de recompensas en tiempo ;' demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma~
,de paz. ~ drfd 28 de septiembre 4e 1!:)09.

De real orden lo digo AV. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. lUucho$ aftos. Madrid
:28 de septiembre de Ig09. Sefior Capitán general de la tercera región.

LINABES Señor Inspector general de los Establecimientos de Instruc..
Señor Capitán general de la pri~era regi.ón. .. 1 CiÓll ~ Industria militar.,

Señor Inspector general de los Establecimientos de Instruc- . r 11

ción é Industria militar. 1 '
, Excmo. Sr.: En vista del" escrito que V. E. dirigi6-á

r L. este Ministerio en 8 de mayo último, proponiendo para re
comprensa al capitán de Infantería D. Pedro Suárell de Deza

¡ltcmo. Sr.: Es. vista de la obra titulada cLos artificios i y Roure,. por el celo~ aplicación y compe.tc:ncia demostrados
de fuego e!1 1a Artillería de campañu, es.crita por el Capi-¡ por el mismo en el aJuste de la co~tabllIdad, del batallón
Hn de ArtIlleda D. Francisco Sigüensa Garrido,.y que para Cazadores .de La Palma núm. 20, el.hey (q. D. g.), de acuer
-efectos de recompensa cursó V. E. á este Ministerio en 9 do c~m}o tnformado por !a InspeCCIón. ge~e.ral -de los Esta
de mayo de 1908, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in- ble~lmlentosde Instrucción é I:ndu~tr~a mIlItar, y por !eso
formado por la Inspección general de los Establecimientos IllucI~n de 22 del act;tal, ha temdo a ble.n con.c~der al clta?o
¡te Instrucción é Industria militar, y por resolución de 22 ~fic!alla cruz de primera clase ?el MérIto MIlItara con dIS
.d~l actual, !:ta tenido á bien conceder al citado oficial men-I tlOtl':O blanco, como. compre';ldldo en los arts. 1. .Y :;¡3, en
c16n hononfica, como comprendido en el artículo 16 del relaCión con el espíntu que lDforma el 19 y ten!endo en
reglamento de recompensas en tiempo de paz. cuenta el 22 del reglamento de recompensas en, tiempo de

De real orden lQ digo á V. E. para su conocimiento y paz.. . .
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-! De real orden 1.0 digo á V. E. para su conOCimIento y
drid 28 de septiembre de 1909. ~ de!I1ás efectos. DIOS guarde á V. E•. muchos años, Ma-

LnuRlia' l' dnd z8 de septiembre de ISla$).
LlNÁJÍES

Señor Capitán general de la quinta región. s' tí' C ¡'tá' ,. 1'd e ;
_ : . . _ , t .e or '. rp , _n genera e aJumas.

Senor Inspector general de los Establ~cimielltO$ el In t • l' " '. . .'.", . .: .., . .
ción é Industria militar . . e s fUC ¡ Señor Inspector general de los EstableClIlJlentos de Instruc..;

.~~cmo. Sr.,. En v~m;1:~ro~u"m de. recomp,n," 1 :~~o~:r~:tr::~::r~e la obra titWada .Apun~' paro
'J.de V. E: curso á este MIDlSteno, con escrIto de 31 de ; el estu~io de la p~nalogia militan, escrita por el tenien
'mayo ~ltlmo, formulada por el coronel de la zona de re- ¡ te auditor .de prImera, del c~erpo Juridico. Milita! don
c!utanllento y r~serva de Játiva núm. 20, á favor del capi- : R~fael dePiqu~r y MartlU Cortes, y que, con mstancla. ~el
tan de Ir:fan!ena D. Mariano Fornet Perales, por servicios , ml~mo en s'Úphca de rec?mpensa, cursó V.!ll. á este Mmls
er.:raor,dH~anos prestados en la caja de recluta de Alcira

J
: teno en.12 de marzo últlmoJ el .Rey (q. D. g.), de acuerdo

:'llrecta a dlch.a zona. entre los que se mencionan los de pro- : c~m ,lo Informado po~la Inspeccló!1 ge~~ral de ,los Estable
fesora~o ~e,gImentaly la confección de un mapa de la cir- i c~mlentos de InstruCCión é I1?-dustna. milItar, y por re~olu
c:unscrIl?c~onde la indicada caja; teniendo en cuenta que t ~Ión de 2zdel actual, ha tenIdo á bl~n c0!1:eder al ':It~do
los se~lClOS de prüfesorado en las escuelas regimentales de : J~fe la cruzde segtlnda clase ~el MérIto MIlItar con dlst~n
las umdades de reserva no se hallan comprendidos entre 1 tlvo blanco, como comprendIdo en los ~rts. 19, caso 10. y
los que trat:~Ii de recompensar las reales órdenes de 9 de ( 22 del reglamento de recompensas en tIempo de paz.
enero d~ 1892 Y 23 de agosto de 1902 (C. L. núm. 205), el ~ De real árden ~o digo á V. E. para su cono-cimiento y
B:e,Y (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Inspec- t demás efecto~•. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma-
C:lOn ¡;ene:~l de los Estábleoimientos de Instrucción.é In-} drId 28. de septIembre de Igog. .
~us.tna mIlItar, y por resolución de !J2 del actual, ha tenido -. '. LINARES
a bIen conceder sI citado oficial mención honorífica, on re- _. . . ';
.compensa á todos los méritos que han servido de base para S~nor PreSIdente del ConseJo SUflre~o ~e Guerra y Manna.
la propuesta, y como comprend~do en el articulo 16 del Señor Inspector:.general de los Establech~ient~s de Instruc~
reglamento de recom~ensas en tiempo de paz. . • '. . ción é Industria militar•.

D,e real, orden l? digo á V. E. para su conocImiento y
demas efe:ctos. DIOS guarde á V. E. muchos años. Ma~
drid 28 "..e septiembre de 1909.

LINARES

Se~or Capitán general de la tercera región.

13eñcr Inspector general de los Establecimientos de Instruc
ción é Industria militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompensa
que V. E. cursó á este Ministerio con escFito de 31 de mayo
'Último, formulada á favor del primer teniente de Artillería
D. José Heruández Gasque, por servicios extraordinarios
prestados en la comandancia de Cartagena y en el desem
peño de varias comisiones, el Hey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por la Inspección general de los Estableci
mientos de Instrucción é Industria militai", y por resolución
de 22 del actual, ha tenido lÍo bien conceder' al citado oficial
la cruz de La clase del Mérito Militar con distintiTo blanco,
comocomprendido en los articulos 23, 16, 19, caso 3.° y
22 del reglamento de recompensas en tiempo de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

•
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LINARES

•
SECCIDN DE ARTILLERIA

IECCIOI DE INFANTERIA'
Gra.lftcaclones'

lnfonJl~ qtl~ Sd cita. -I~
Hay un membrete que dice: dnspección general de loS'

1!stablecimientos de, Instrucción é Industria militar=-.- I
lh:tirrio. Sr.:....De real orden de l'~o d~ iunio último se dis- I Circular. Es:cmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) hatenidOl
pone informe e$ta Inapección géñeral acerca de la prOr~C5- . á bien dilclarar aptos para el 8llCeneO, cuando por anti·
ta de recomp.ensa que á favor del maestro d~ obras mil1ta- güadad lel correspondll, á loe comandantes y cllpitanelJ
res D. FederiCO .García Mercadal, elev~ el Oomand~nt4 ¡e- de Ivfllniería comprendidos en la eiguiente relación, que
ner~l de IngeDl~ros d? la sexta reglón, ac.ompanándose principia con D. José Roselfó Aloy y termina con D. Crls..
COpl~,S de un OfiCI? del Jefe. d.e la O~mandancla de San Se- tób I T laveréR Marcos por reunir las eondicionell que
bastlan y de la hOJa de serVICIOS delwteresado. Del examen a.8 lI'd d l·ti .
de esta última resulta qU\i! dicho maestro ingresó en el Ejér- determina el artículo 6. el reglamento e casI ClJ.ClOn6S
cito, de soldado voluntario, en 11375 en el batallón Cazado- de 24 de mayo de 189.1 (O. L. núm. lPo). •
res de Reus núm. 16 tomando parte en las operaciones que De real ardea 10 dlgO ti. V. E. pa.la su conOCimiento y
durante dicho afío y el _siguiente verificó dicho cnerp?, demás efectoll. Dios guarde ti V. E.. muchos afiü8; Ma~
si~ndo licenliiaQ.Q en 1885 con .el empleo de ~argento pn- dríd 28 de Beptiembre de 1909.
filero. En 1894 obtuvo por oposición. CGn el prImer puest?,
la vacante de maestro de obras militares eñ 1a ComandanCia S
de Ingenieros de Vitoria, y desde entonces hasta l~ fec~a eflor. • • "'?e!at~on 1'Jf1e 3t cita
no ha cesado de probar su laboriosidad, celo é iotelIgelicla :t~

en los variados servicios profesionales que se le h:l.n enc~- Oom&nllant••
mendado. Por real orden de 22 de abril de 1897 6e le -sign~- D. José Rosalló Aloy.
fic6 el agrado de B. M. por la formación del proyecto de re-l
forma del exconvento de San telmo para parque de Arti- ) Romualdo Villal'iPya Vergé.
lIeria, y, por último, en 1899 se le concedió la cruZ blanca Capitanes
de primera clase del Mérito Militar por servicios extraordi-
narios de fortificación y artillado prestados en la sexta re- D. Gaspar Tapia Ruano Oimeros.
gi6n. La propuesta ac:tuál se flinda en varios méritos. Su ~ Pedro Madna :Vl1íarrae., .
jefe, el comandante de Ingenieros de San Sebastián, mani"'l ~ Augusto Alv8l'5z de Toledo y Calero.
fiesta que en el largo tiempo que lleva· destinado en dicha . t Angel Río-Miranda y Padrón.
Comandancia, ha podido apreciar el trabajo inteligente y ) Julio Alvart'z Galdeano.
sostenido del referido maestro, quien no sólo se -ha ocupa- ~ BaU~ar Murillo Marroig.
do de los tJ;abajos' de obras de entretenimiento de los edifi- t Miguel Salvador Martinaz. .
cios militares de la plaia y de los fuertes de la posición ba_¡ _ ~ Santos GutMuez Garoz.
rrera de Oyarzun, sino de las muchas obras nuevas de re- M
paración y entretenimiento que en la provincia se hacen ~ Cristóbal Ta18\t,:~ón arcos.
para el Cuerpo de Oarabineros, las cuales, por su posición Madrid 28 de septiembre de .1909. LUfA.ill8
en puntos despoblados, lejanos, ásperos, y á veces sin ca-
minos, causan gran fatiga para visitarlas y atenderlas. Por ¡O. • ".. '"""r. .j

todo lo ~:ual, y además por el gran trabajo desarrcllado enI ..
la construcción del cuartel de la Batería, ya terminada~ de . MatrnnllllOI -
Mompás, eleva la propuesta, que hace suya el Oomandante E S A di tI '" 1 l· '''atto or el capí"
general de Ingenieros de la región. En vista de lo expues- xcma. r.: cee en o. o so ICh P .
to, la Junta de esta Inspección general estima, por unanimi- tán de I~fan~eriaD. Manuel Lozaao ROSillas, con destino
dad. que procede se conceda al maestro de obras militares en la CIlJa. de recluta de Huelva núm. 25, el Rey (que
D. Federico Garcia Mercadalla cruz de primera clase del IDios ~uarde)! de acuerdo con lo informall? por ese Oon..
Mérito Militar con distintivo blanco, pensionada con el.diez sajo S\:Ipre.mo ea 18 del acmal, se ha senIdo .concederle
por ciento de su sueldo actual hasta su ascenso al inmt:dia- licencia para contra.er makimonio con D.- Carlota Parral.
to, considerando compr~ndidos sus. servicios especi~les ~ De real orden lo digo á V. E. parlllu conocimiento y
dentro de los artí~ulos I. y 23 del vlge!1te reglamento de t demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchOl! a11os. Ya..
recompensas. en tIempo de paz, en relac!ón con el caso ~.o t· drid 28 de septiembre de 1909.
del 19, y temendo presente cuanto preVIene el 22 del mIS- LmABII
mo.-V. E., sin embargo, resolverá lo que estime mas acer- .
tado.-Madrid ~- de j~lio.de 1909.-~1 coronel de Estado ' Se:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra YMa";
Mayor, secretano, Jose Vlllar.-Rubncado.-V.o B.o, Ma- ' ,
clllS.-Rubricado.-Hay un sello que dice: «Inspección ge- ¡I rina.· _
n.eral de los Establecimientos de Instq¡cción é Industria mi~ ¡ Sellor Capitán general de la segunda región.
htar.~ ~

.. - ¡:
~EITADO MAYOR CENTRAL DELfJERCITO '1

Obras de) Deposito de la Guerra! :Destinos
Circula,.. Excmo. Sr.: Agotada la edición «leI ero.. Excmo. Sr.: El Rey (q. o. g:). por resolución de

qub: de laH bbila.s de GueIaya y Quebdana, en eecala de eeta fecha, se ha servido conferir el mando. del 13.° regi..
1: 200.000, verificado por el Depésito de la Guerra en miento montado y la dirección de la Fábrica de armad
virtu i de lo dispuesto por real orden de 7 del actual Mancar! de Toledo, á los coroneles de Artillería D. Jesús
(D. O. núm. 202), el Rey (q. D. R.) se ha servido resolver Egafia y Oqulndo y D. Ricardo Lona y GÓmez. del 12." re'"

~ q~e P?r el mencionado establecimiento se pro.ceda á la ,gimiento montado y del Parque regional de Burgos, res.,
eJeCUCIón de una segunda tirada con la extenSIón nece- -. pecUvamente:
earia para satisfacer la8 atenciones del servicio y los pe- ~¡ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
didos de la venta, en la que se facilitarAn loa ejemplares l¡ demás efectos. Dios guarde á V. E, machos ano.. Ma~
á igual precio que el seilalado para la edicién agotada. 'ddd 29 de septiembre de 1009.
. Da real orrien lo digo ti V. El. para su conocimiento y ;1
de!llás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos afios. Ma~ f; Slliíor Ordenador de pagos de Guerra.
d.ud 29 de eeptiembre de1909.: .,

LI!AIUlIEI ,'Sfl:l1ores Ca.pitanes generales de la prImera, segunda¡
eetlQl. • • t quinta y BOJtl\ regiopes.



Setlor Capitán teu¡¡ral de Csnarias.
Se:t1e.r Ordenador de p.e de Guerra.

D. Manuel Cuartero Marttn8%, decIarándols8Indemn~~ables con los benefioios que 1
s~l.\le.n los artículos del reglamento que en la DlfsIDf\ 118 eXpleeim. i g

De real orden lo digo á V. E. para sn Cot'1ocimiento y fines coneignlimiee. Dios , ''0.

guardlil á V. E. muchos atlo~. Madrid ~8 dé septiembre de 1909. '
1JNA,QS

srC:JDN .DI ADMiNISTRAClOX MU-IT.lR
Indemolzaclonel

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha eervido aprobar Ja. c.m1s1oaee de que
;y. E. di6 cuentá á eete Minietwio en 81 de agosto próximo puado, tiesempefifu.:f:\S
e el mes de julio anterior por 'el personal comprendido en la re1aoi6nqu á con- l'
llinuacién Ee inserta, qne comienza con 'D. Luis Arias Menslgnach y concfuye con

I
Belaá6n g.e 88 c/ta

- 11--1--- 1--,-1---,--"-

FEOH.Á. I:::l

11 i - ,!
en qUll rrlnelpl& Ien que terlllfua ~

11 - -'====r= i \Obllerv&CilOD8l
Dla I )[611 I Año Dia I Mel Afio ~

-uo-lltón conferidaNOMBRESClasesCuerpos

~i~i PU~TO I
~ <t> S-O
~~ 0-;;' .= :.0"\
~ ¡; :¡: ~ de NtI doncie mTo lurar
O" /!.o
:' ~ la~ rtlIIidel1cla ].a Cl(IlniJlóll

1jS I I • I.:-..!...!.. •

\l'.

. . (Ttlbl1h'nI de subasta para con ~
Subintendencl~ militar de C. o G~erraID. Luis AriaaMenslgnach .... 10 Y11 Pto. Cabras. La!! Palmas.... .J tratal' el suministro de pan 6 julio..

Gran Oanarla............ de 2...... S y pien. ~o de dicho punto...
ldem •••••.••••••••••••••.• Oficial l.o ••• / ) Alberto P'érez Cabello •••• t. 10 Y 11 [dem Idem , rdem ••••••••.••.••••••••• '11 6 ~dem •
laem .•..•• ; ••.•••••••••••• Otro 2.°.. ••. ) Eugenio Nicolás••••.• " ••• 10 Y 11 ldem ••••.•• ldem .•.••••••. [dem•••••'.: .••••••• : •• :... 6 ldem •

. ComísinnflA act.ivas ••••••••• Comlt:odR.nte. JO Francíscc Q1Jintana y León, 10 y 11 L:l.s Palmas. Arrecife A inl'ltrnil' i\.I.lI~A..,,,IIl" lTldlCia· _
. 1·\le"' ..... ".".,." .. ••••••••••• '1 J.~.i l(itJm •

Art.a de Gran Canaria•.•.••• Capitán ,. Joaquín PazFaral::lo ••• t ••• 10y 11 [dem ••••••• ldem ldem..... ••.••••. 14 idem •
Reg. Infantería de Tenel'lfe .. Comandante. i Federico Non.. Gnrcía 10 Y 11 Tenerife Gomera [nero H............. 6 ~~elll •
ldem , Ler teniente. ) Roberto Lll.torre Goniález .. 10 Y 11 Idem Idem Id.em......................... ~ ~ ero •
Bón. Ca~adoresda Lam:arote. Otro Oastro Martínez GOJ1zález .. 10 V 11 Arreciís Las Palma! [d~'m o .... •••• 1. ~dem..
Idem Sargento Francisco García González.... 22 Idero· ldem......... (de ro , Lo ldero •
Reg. Infantería de Orotava.. Comaudante. D. Angel Sánchez Botella ••••• 10 Y11 Orotava lcod.... •·or. ••• dem. 2 idem •
ldem •••.••••••••••.••••••• Sargento •••• Antonio Garoía.............. 22 ldero ídem, .•••••••• -Ddeu1. -............. 2 !~em •
ldem l.er tenitlnte. D. El1sardo Edel Rodríguez••• 10 Y11 fdem Tenerife Oobr.ar libramientos. r 1.0 1 ero.
ldem .. •.. . . • • .. • • . .. • • • • • • ) El mismo. • .. .. • .. .. • • • • .. •• 10 Y 1l [dem....... Idem.......... loom o.... 25 idem •
:Eón. Oazadores de Lanzarote. l.er teniente. D. Manuel Morón Ballesteros.. 10 y11 Arreci.fe•••.• La!! Palmas room...................... 23 idem .
Idem íd. de Gomel'a Hierro .. Otro ) Eladio Lansa de la Oruz 10 Y 11 8omera 'lenerife ídem................ 22 ldem •
ldem íd. da La Palma Otro JO José PérezAndreu ••••••••• 10y 11 La P ..lma ••• Idero" •••.••••• Idem ' •••.•. ~8 ~~em •
ldem fe• .de Fuerteventura Otro........ ) Julio de Ca.via 1IJáfíez 10 Y 11 Pto. Cabras. Lae Pollmas Idem.... 23 l/m.
ldem ' :O:oldado Felipe RodrIguez Francés..... 22 IIdem ••••••• rdem •••••••••• Aoompafiar al amerlor. ••••• 23 1 em.
Reg. InÍf,ntería de Guía l.er teniente. D. Amado Eiponda Valdés ) 572Y\8lLIS Palmal!.. Guía Oondtlclr C&neig1llaCión , 28 ldem •

delre-
'. glllmen·. "fu& accionar- Elbu:l!l del mue-

IngenlerOs de Gran Canarlll.. I1.er teniente. I » Manuel Cuartero Martínez.. to~: 18 ldem Arrecife J lre y abrigo del puerto•••J 6lidem.

m..rzo 1I 1Ide l\lO3 . I
I 11 ~

b-!adrld 28 de septiembre de 1909.

19"1 10 jnUn.. 1'" ~ Itl
1909 10 idem .

Csrgo al ser-.
1~09 vicio. ~

1909 10 ídem. IlJO{; Ó, 1_
.L¡¡U~ ':¡·.t,!úem. ¡;¡;:¡ ¡í 1IDOn 21 iltem •
I90¡¡ 10 idem • I!J09¡ Ó ,
1909 10 idem . 1909 6 ~
190:,¡ 7 ídem _ 1009¡ 7 ~ •
1909 7 idem • 1009 7
1901i 2~ ídem. 1oo(l¡ 28
1901t 29 ídem. 19WI 28
1901lc :3 ídem. 1901i¡ la

190. "Id.m. lOO~ Ó

1\lO\) 30 ídem. 190 8
11109 80 ídem. 190\.1 9
llJ09 29 ídem. 1911IJ 7
19UG 2\TJ.em. !\lO\) ?
1909 20 idem. 19091 ..,
1909 #0 ídem. 19091 3

llJ091 17lidtlDl. .11909112

I I I 11 1 I !'
LI~AB.ES I P

t
, t.II

~

I
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5e11or Ordenador de pagos de Guerra.

SafioreB Capitanea generales de la primere, segunde. cuar.
ta y quinta reglones y Director, del Est& blecimiento
central de los eervicios adminietrntivo-milUares.

orden de 11 de aeptiembré de 1908 (D. O. núm. 203) y
spartado segundo de la de 19 de enero último (C. L. nú
mero 21). el Rey (g. D. g.), de Qcnerdo con lo Íl;"fármado
por la Ordenación de pagos de Guerra, se ha servido des
estimar la petioión de lna intereilados.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V• .ID. muchos afics. Ma.
drid ~8 de Eeptiembre de 1909.

LINARES

SIl:l'101' Capitán general de la primera reglón.

Se11of: Ordenador de pagos de Guerre.

LINARES

Exorno. Sr.: El Rey{g. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la., gratificación anual correspondiente ti
los diez afl.os de deatividad en sus empleo"" al jefe y ofi
ciales de Administración Militar comprendidos en la re
lación que ti. continuación se 1neerta, que comienza onn
D. JDsé Olivar y A'cázar y conoloya con O. Enrique Rivera
lrsftata; sujetándose el percibo de dicho devengo, que
empezará á contarse desde 1.° de octubre próximo, á lo
prevenido por real orden circ'~1Iar de 6 de febrero de 190~
(C. L. núm. 84). '

De real ordsn lo digo 8. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti Y. E. muchos ano@.
Madrid 28 de septiembre de 1909.

.44.1_14...9., iClU.... I

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: Vistas las instancias qae carsó V. E; tí

eete Ministerio, promovidas por lOli obreros balltElrCls del
tercer regimiento de Artillería de montalla Faustlllo Mar
gareto del Castillo y Lucas Calma Adell, en súplioa do
abonó de difer€,1uciall de eUfldo, desde julio de 1907 y
abril de 1908 respectivamente, á abril último, entre t-l per
cibido y el Benalado por el artículo 12 del rCf(lamento de
la clasa, el Rey (g. D.g.), de' acuerdo con lo informad\)
por la Ordenación da pagos de Guerra, S!3 ha servido des
estimar 18 petieión de los interesado!!. con arreglo ti lo
establecido en la real orden circular de 6 de marzo de
1908 (C. L. núm. 73).

De real orden )0 digo á V. E. pa.ra !lt1 conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muohos atlos. Mil
drid 28 de septiambl'e de 1909.

LINARES

Excmo. Sr.: Vistas las instaDcias que V. E. cursó á
este Ministerio, promovidas por los he:rrsdores de la.s sec
ciones de ametralladora. de le. primera diVIsión or~áni

C8. Juan AssnsíD MOlturo y Mariano Mateos Alonso, en
Eúplica de abono de mediO€! llueldol'. de enero á marzo y
de enero á abril del ano actual, en los cuales desemoena·
ron sus destino! en loe regimientos dj;l 8aboye. y Wad
RlÍs yen los del Rey y León, respectivamente; y tenlen..
do en cuenta que en lo~ indicados meap9 se hBlh\ban rbli
gados ti prestar servicio en las dos secciones de ametralla
aoue, según lo establecido en el artículo 4.° de la real

, Se:l'1or Capitá~ general de la octava región.

Sanor Ordenador de pagos de Guerra.

, Relación que 8e cita.

NOMBRES Situaciones ó destinos

Gratiftcaci6n anual, de 720 pesetas.

'Comisario de guerra de 2.1\. D. José Oliver Alcázar Oapitanía. general segllndllo reglón.

Gratiftcaci6n anual de 600 pesetas.

Oficial 1.0
••••••••••••••• D. Florencio Benedicto Serrllno En situación de reemplazo en lll.&.a región.

Otro l' •••••• , ••• , • • • • • •• ;) Tomás Gntiérrez VlIldecara.,' •••••..•••••••.•..• , •••••• vapitanfa general ae la l.a región.

Grati:ficaci6n anual de 4$0 pesetas.

Oficial 2.o " D. Vicente Esteller Esteller Capitanía general de la 4.:¡' región.
Otro .•••• ~.............. »Artllro Navarro Bautista•••••••••••.•.•••.., •.••••••••• Idem de la 6.a ídem.
Otro.................... »Federico Aion90 Za!:zuela. , ••. ; fdem de la 2.a ídem.
Otro, •••••.•••• ;........ »Emique Rivera Ira:lieta •••••••••••••.••••. , ••••••••••. Establecimiimto Central de los servicios ad·

ministrativo-milltares.

Madrid 28 de septiembre de 1~09. LíNAR.llS

4$

orden circular de 7 de abril da 1204 (O. L. núm. 63).
De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

demás efactoe. Dios guarda á V. E. muchos anos. Ma"
drid 28 de septiembre de ,1909.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia promovida por el
mayor del regimiento Infantería de Mallorca, en súplica
de autorización para reclamar en adicionales preferentEl~

lal'l gratificaciones de juez instructor devengadas por el
-primer teniente D. José Orteg\ de Armas, desde el 8 de
junio de 1904 á 17 abril de 1906; y no teniendo carácEe,~ .

f ' 't l..a v -( d'" r"I"ren"l"'" el Ra.. y (q D <:1) (,1. Sanar Capitán general de la tercera rCfrión.pre t,l'Osl G e ,,,El en~ j ... ,,1'" , ... '" . '" •• o' , ,K •

aeuordo cun lo idürn\ado por la O.l1denamón de pagos de S¡;:IlOl:' Ordenador de pagos de Guerre.
Guerra, ha. tenido & bien disponer que la reclamación de I
.que se tra$a 4a de ~juetarse á lo e9tab~eoido en la real ~'* ....] . '



BZCOION DE SANIDAD XILrrAR

Señor Capitán general de la cuada región....-

Matrimonios

....... !C UJ__ En .. 7

Serior Ordenador de. pagos de Guerra.

Sellares 09pita.nes geD:erales de la primera y sexta regio~
nes y Presidente de la Junta faculta*iva de Sanidad
wilit.ar.

LmARllS·
&1101 Presidenta del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma

rina.

ata" ~ .pliembre 1~ . DIO. n1S.m;'i19
.....,.••__It.lr_.._jíiílr -- --•••IÍII-a---------- __S..__••WI!ll!lQl!NI!hIlYA_t.1 ••

i documer.tos, poddn suplirse por copias que autorizará el
c:Jn'l.isario de guerra, ó en su defecto el alcalde, de los noro..
bramientos y antc:edentes militares de que se disponga.

B. En los caf·"s de enfermedad, el certificado de los
Excmo. Sr.:. El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien diep1- médico.~ que le asj~tiesen en ella, detallando el proceso de

Dar que el submepect.or médJco de primera clase D. Pablo la misma hasta su término¡ si el fallecimiento ocurrió en
~a!inal!! y Az~arel!l, (jir'ector del lIJ¡¡pital militar de Vito- hospital militar Ó civil, este documento será expedido por
ru~, pase destinado" la Junta. fa.cultativa de Sanidad mi- el director.
litar, debiendo peJ.'mBnecer en su actual destino hasla la c. Copia del acta de defunción del causante, expedida
iUr.orporación d~ ·su relevo. por el Registro civil, que podrá suplirse con certificado

De real o1".1en lo digo tí V E para su conocimi t subscripto por ,10,s jefes respectivos, expresándose en él la
demáa f . •• '1'l\ en o causa del falleCImIento.

;y • P MtoS. DIOS guarde á V. ,1).1. muchos a1'1oa. D. Copias de las actas de nacimiento de los huérfanos)
MadrId 29 de septiembre de 1909. I expedidas por el Registro civil.

LmAII:S Sólo podrá excusarse la presentación de dicqos docu-
mentos en el caso de que se hallen unidos al e~pediente de
pensión, lo cual se hará constar en la instancia.

4.° Las instancias, con la documentación completa, se
presentaran en las alcaldías, comandancias militares ó go
biernos militares del punto de residencia de los interesados,
y serán cursadas á las autoridades superiores de las regio
nes, distritos ó gobiernos militares exentos. Estas las pasa·
rán ti su auditor, el cual examinará los documentos y citas
que se hagan, y si de dicho examen resultase indudable
que el causante falleció en alguna de las condiciones que
previene el real decreto antes citado, sin nuevos trámi
tes, la autoridad superior cursará la solicitud al Oonsejo
Supremo de Guerra y Marina.

Si los servicios prestado~ 6 la causa de la enfermedad,
lesión, herida ó muerte, no constasen de un modo concre
to en los documentos aportados, ó entre éstos no'hubíere la
necesaria armonía para formar juicio, en vez de curEar la
solicitud al Consejo Supremo, se ordenará la instrucción
del oportuno expediente, con el fin de acreditar en el mis
mo aquellos extremos.

El instructor del expediente, después de unir los docu
mentos é informes necesarios y de tomar· las declaraciones
que estime pertinentes, emitirá su parecer sobre el derecho
de los interesados, expresando el caso dél lflencionado real
decreto que á su juicio les comprende, elevando después el
expediente á la autoridad antes mencionada. Está autoridad
oirá nuevamente á su auditor, quien expondrá concreta
mente su opinión respecto del derecho de los interesados á
los beneficios que solicitan,y, por último, se remitirá el
expediente al Consejo Supremo de Guerra y Marina. El
Consejo, en cualquiera de los dos casos anteriores, podrá

1 pedir nuevos datos ó ampliación de documentos, y teniendo
en cuenta lo que de todos los antecedentes resulte, emitirá
su informe, remitiéndolo con aquéllos '" este Ministerio
para la resolución que proceda. .'

5.° Una vez publicada en el DIARIO OFICIAL la real orden
resolviendo la instancia, se dará traslado de ella al interesado
por el Gobierno militar respectivo, documento que servirá,
á su presentación en las academias, para entrar en posesión
de los beneficios otorgados.

De real m:den lo dIgo á. V. E. para' eu' conocimiento y
demás efectos. Dios guarrla Ro V. E. muchos anos. Ma·
drid 28 de saptiembre de 1909.

Excmo. Sr.: AccedIendo á lo solicitatio llor el mé
dico mayor de Sanidad Militar D. Jesé Castellvi y VUa,
con destino para la asistencia á generales de caarial y de
reserva y jdes y oficiales excedentes y de reemplazo en
Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa
do por ~se Consejo Supremo en 10 del ~rrienie mea, se
ha serVIdo concederle licencia para contraer matrimonio
.con D.s.Esther Maria Cnspo'1 López.

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimient9
y demás dacios. Dios guarde á V. E. mucbs a1'108. Ya.
-drid 28 de septiembre de 1909.

SIOOIOJt DI llUTBt100IÓN, 1E000'O"1'AXDlDO

Y
t Ct1DPtlB :DIVDSOS

Icadsmiaa
Circular. Excmo. Sr.: En cumplimi~ntode lo dis

¡meato en el real decreio de ~1 de agosto último {DIARIO
OFIO'AL núm. 187}, y con el fin de eetlalar el procedi
miento que ha de seguirse para el curso, tramitación y
resolución de las ins~8nci8sque se promuevan en solici
tud de los benfficios para el ingreso y permanencia en
las acailemis8 militares á que el mtsmo se refiere, el Rey
(q. D. g.) se ha servido diBponer lo siguiente:

1.° Las instancias se elevarán á S. M. por las madres ó Serior•••
tutores de los hu~rfanos, expresando en ellas su domicilio,
nombre y empleo del causante, fecha, lugar y motivo de la -- Destinoll
muerte del mismo, asi como el artículo y apartado delmen-. •
cionado real decreto en que se crean comprendidos. En el t Excmo. Sr.: Aprobsndo la propuesta de destinos re·
caso de disfrutar pensión de viudedad Ú orfandad, expresa- mUida por V. E. t\ eete MinÚlterio en 20 del mea actual.
rán también e1 número del DUitío OFICiAL en que se publi- el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los' ca
case la ,r,esoluclón de.l Coc.sejo ~~premo de Guerra,! Marina . pellanes del CIelO castrense compremlidoB en la eiguienie
concedl:ndosela? y SI esa ~oncesl6n no se ha pubhcado, se relación, pasen tí servir los destinos que en la misma sa
acampanará copla de la misma. 1 S de' sn . : .

2.° En el caso de que la viuda Ó, en su defecto, los e SIgO. . • •
huérfanos, se hallaren disfrutando pensión de viudedad ú De real orden !o di~o á V. E. para su conOCImIento y
orfandad, concedi:la con· arreglo á la ley de 8 de julio de de~áB efectos. DIOS guarde tí V. E. muchos atlos. Ma
1860, bastará con que á la imtancia sf:acompañen las par- drld 28 de septiembre de 1909.
tidas de nacinl~ento de los hu~rfanos, expedidas por ':1 Re- LntARES
gistro ci.vil. Señor P:rovicario general Castrense.

3.° En los demás casos acompañarán á la instancia los
documentos siguientes: ae1'1ores Capitanes generales de la primera y segunda

A. Copia c!e la hoja de servicios 6 filiación del causan- regiones, Gobernador militar de Oeuta y Ordenador
te, cerrada por la fecha de su bllja; si no existiesen estos i de pagos de Guerra.
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Retiro.
Excmo. Sr.: Aeeediendo á 10 solicitado por los sar

gentoe de Carabinuros comprenditfo"l en la !!igniente rela..
ción, qua comienza con Emilio Antúnez López y termina
con José Soto Troyano, el Rey (q. D. ".) le ha servido
concederles el reSiro para los puntos que en la misma S9
indican; disponiendo que sean dados de baja, por fin del
mes Ilctual, en el cuerpo á que pertenecen.

Da real orden lo digo á V. fll. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarda ti V. E. mnchos a1108.
Madrid 29 de sep\iembre de 1909.

Sefior Director general da Oarabinero!.
Sel10res Presidente del Consejo Sup~emo de Guerra y Ma

rina y Capitanes generales de la segunda. quinta y
sexta. regiones.

Excmo. Sr.:' En vista del concurso verifioado para
cubrir una plaza de ayudante de profesor vacante en la
Academia de Artillería, el Rey (q. D. g.) se ha servido
designar para ocuparla al primer teniente del arma don
Sandalio AguiJar Llopis, que tiene lIU destino en el regi
miento Artilleda de Sitio.

De real orden lo digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 29 de septiembre de 1909.

~ :: ' -' .. .

L.mARlllS
Sal10r Oapitán general de la primera región.
Sel1ares Ordenador de pagos de Guerra y Director de la

Academia de Artillería.

Setlor Director general de la Guardia civil.
Senares Capitanes generales de la segunda y ootavt.l re

giones, y de Oanarias y Ordenador de pagol! de Gue·
rra.

, berse dispnel!to que embarquen en Barcelona el día 2¡),
del acfiua] ó en Cladiz el 30 del mismo mee, en el vapor
eorreo cS;n Francisco" de la companía TraBatláutioa es·
panola, que salrlrá de los indicados puertos y días para
Santa Isabel de Fernando Pón, eiendo solamente por cuen
ta del Ministerio de Estado el p8slija marítimo.

De real orden lo digo á V. E. 'para 8U conocimiento '1
demás efectoll. Dios guarde á V. E. muchos al1os. Ma
drid ~8 de septiembre de 1909.

- I
•• 111.

Excmo. Sr.t' Aprobando lo 'propuesto por V. E., el
Rey (q.D•. g.)-se ha'servido disponer, como consecuencia
de la real orden del Minilterio de Estado de 31 del mes
préximo pasado, que el segundo teniente (E. R) de la
Comandancia de la Guardia Civil de Mála¡a, O: Damaso
González entellaRoS, único Bubalternoque existe volun·
tario para p8Bar á pres\ar !las servicios á los territoria!J el
pa1101ee del Golfo de Guinea, y el "nardia Be~ndo de la
Comandancia de la COlUna. Manuel de la Iglesia Sinde,
nomQrados para ocupar las vacantes que existen en la
Guardia Civil de aquellos terri&oriol, pasen á las situa
ciones que le determinan en la real orden de ~O de sgol!l'
to de 1907 (D. O. núm. 181), causando baja en fin del
JIlel actual en las coman~ancial!l Ji que pertenecen, por ha-

&laciótI fue 8/t clM

D. Antonio Lepes Vergel, del hospital militar de Alga..
eiras, al hospital militar de Málaga.

• Manuel Barcebal Oallejo, del hospitl'iol militar d. Oeu
ta, al hospital mimar de AlReciraB.

• A.ngel Herrero Izquierdo, en situación de reemplazo
y delempel1ando vacante de segundo en el 10.°
regimiento montado de Artillería, al hospUal mili-
tar d. Ceutl, de plantilla. .

Madrid 28 de lIeptiembre de 1909.

Excmo. Sr.: A.ccediendo ti lo propuesto por el Pre- "
aidente del Consejo de Admfnietraei6n de la Caja de
Huérfanos de la Guerra, el Rey (q. D. g.) ha tenido ti
bien disponer que el capitán de Infantería, asc~ndido,

"D. Rafael Novoa y Manue' de ViJlena, continúe prestando
BUS servIcio., en comisión, hasta fin del present~ cnrllO,
en el Colegio de Huérfanos de la Guerra, independiente
mente del destino de plantilla que se le asigne en su
nuevo ·empl-eo.

De real atden lo:d1goá V.'E~ pilra su conoclmento y
demáS i¡fecfioe. ".DiofJ..guarde á V;' E. muchO! afias. I Ma
drid 28 d8le¡)tiembre de lQOO.

LINARES

Setlor CaPitán gen:eral'de la primera regién."

Setiores Presidente¡d"el Consejo de Administración de la
Caja delIuíf:tfallolfdEfla Gueita y Ordenador de pa
gos,de:Quma.

Relación que se cita, '- -Puntos

" Com&ndancill,l ll. qU¡¡ pettenecen
pata donde se les concede el tetlro

Iiombrel d. 101' lnlel'llladOl. Empleo,
Pueblo Provincia

·:Emilio Antúnes Lópell ••••••• , •••••• Sargento••••••• Cádiz, •••• .' •••••• , ••••••••••••••••• ": .... Puerto Real •••• Cádiz.
Victorio SaI1I ManluAlell •••••••.•••• Otro ••••••••••• Hueaca.< ................................ Ban seba.stián••• Gutpúzcoa.
José Soto Troyano••••••••••••••.•••• Otro ••••••••••• Cádiz•• ,. 111 ••••••••• 11 •••••••••••••• l" Algeciras....... Oádiz.

Madrid ~1I de septiembre de 19t>9.
..111111 PI_le

LINARES

DISPOSICIONES
.. la Süsetlet&ria 1 SeMion81 d. este ltiBisteri.

1 i8 las Depeud6DciM oontrales " .-
SECCION DE INFANTf:RIA

PremIo. de reenganche
<:.ircular. La Jnnta central de enganches y reengan

ob~1il de la OrdenaoióD de pagos de Gue[r8~ con fecha 16

del actual, remite relación, con arreglo á lo dispuesto en
la regla s.a de la real orden de 14 de enero de 1904
(C. L. núm. 6), de 68 sargentos clasificados para ocopar
plaza de reenganchados con p)'f'mio, y de orden del Ex..
celentíeimo Sr. Ministro de le. Guerra ea pubHca. ti. conti
nmlción, expresando el pnesto que á cada uno correspon~

de en la escala publicada en circular de 21 de junio de
1904 (D. O. núm. 136).

Madrid 25 de septiembre de 1909.
El Jefe de la Sección,

Enrique C1'e~o 'Y Zaso
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Relación que se cita
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J

Cuerpos NOMBRES

FechA
en que reunieron

condiciones pll:1'a el
reenganche, neg1l.n
clAsifioación prll:C
~icllda por 111 Junta

Centrlll

:Rl'g. Africl\ núm. 68 ~. Enrique Pardo Carmona oo ••

ld€'m Zaragoza núm. 12 • • • • • • •• ,. Angel :Mattíner: Alvarez ••••••••••••
Idem Rey núm. l ..••..••...•.. Pedro Blanco del Valle •••••••••••••••
ldem SiciUa núm. 7. • . • • • • • . ••. romás Justa Poyales , ••••••••.
ld"m Zaragoza Ilúm. 12••••••••• Francisco Maceira Polo ••••••••••••••.
Idem \lanuel Gómez López .
ldem Serrallo núm. 6~•.•••••••. Demetrio García Bailo ••••••••••••••••
ldem Zaragoza núm. 12..••••••. Justo Peón Mártines ••••••••••.•••••••
ldem Garellano núm. 43•••••••• JuUán Arriaz\1 Vallé .
ldem Vizcaya mím. 61. ••••••••. Salvador Mescardó Per2l1es ••••••••••••
I.lem Albuera núm. 28 ••••••••• Víctor Sanmartin Cllillaba .
Eón. Caso Flgueras núm. 6•••••• Eusebio Perelló Pallás ••••••••••••••••
Re;~. Zv.ragoza núm. 12 ••••••••. D. Angel Ampudia Sardron••••••••••• '
Bón. Caz. Ciudad. Rodrigo nÚm. '1 Joaquín Trellpl'llacios Hernálldel •••••..
Reb. Rey núm. 1.••••..•••••••• Ignacio Librada Rubio••••••••••••••••
!(I.~m CIHadonga núm. ~O José Garcfa Padillo. ..
ídem Murcia. núm. 37 •••••••••• Arturo Fernándelli Paradela .
Idem José Díaz Alonso .
Bón. Caz. Est~lla núm. 14•••••. D. Luis Sllntos Royo .
Re.~. Murcia nfun. 87•.•••••••. Ricardo Lorenzo Harr!. ••.• , ••••.••••.
ldl':m Ceutll núm. 60•.••.•••.•• , ImIto Pinilla Gomález••••••••••.•••••.
ldero Serrallo núm. 69 Saturnino Casado Obispo.~ .
Idem ConstituCión núm. 29.... Antonio Carrillo Balazar •••••••••••••.
Bón. Caz. Barbastro núm. 4••••. Federico Polo Vicente•••••••••••••••••
Reg. Manores. núm. ni Elícer Piqueras López .
ldem Ceuta núm. M ..••..••••. Francisco Belmonte Alarcón•••••••••••
ldem Constitución núm• .211 ••••• Luis lriarte Inmirizaldu. ~ •••••••.•••••
Ideal San Quintín núm. 47...... José Bantos Giner ••••••••••••••••••••
Idem Murcia nú.m. 87 ..•••••••. n.{a.nuel Ss.nmartín Iglesills ••••••••••••
lclem Oonstltución núm. ~9 ••••. Hel'menegildo Onna Valvar•••••••••••
ldem Ceuta núm. 60.......... Marcellno Maina~ Colas •••••••.•••••••
Idem Saboya núm. 6... . . Manuel Jín.énez Dial'< < .

Zona Pontevedra. lIúm. lí4...... Julio Segovia Lllpiqua .
Rl'g. 8ieilia núm. 7........... José ViUamor de la Mano•••••••••••••
Id~m Tetuán núm. 45. • • • • . . . .• José Riv!ls García ••.••••••••••••••••.
lclem Zamcra núm. 8 José Lousa de la Crull .
ldem Ceuta núm. 60 Salvador TOm1l.seti Caritat..•••••••••••.
ldem Asturias núm. 51. •••••••. D. Rafael .!?íerrá Rebollo •••••••••••••.
ldem Soria núm. \l Vidal Gntíérrez da la Torre ..
ldem Saboya núm. 6 ..••••••••. Ramón Valero Nicolás.•.•••••••••••••
Idl:"m Malh rca núm. 1~ Manuel Carmona. Tamayo•••••.•••••••
Idem Gravelin.s núm. 41 Juan Hernánde}, Sánchez••••••••••••••
ldem Gerona núm. 22•••••••••• Antonio Quintín Aldea .
ldem Ceuta núm. 60 JOl'lé Isidoro Días .
ldero Melillll: núm. 69•••••••••• Antonio Torregrosa Mat!stte••••• , ••••.
Idem Navarra. núm. 25••••••••• Santos López Jiménez••••••••••••••••
ldem Cantabria núm. Sil ••••••• D. Juan Montardet Bevolé••••.•••••••
ldcm Burgos núm. 36•••••••••• Cesáreo Alvarez Fonseca ••••••••.•••••.
ldem &in Fernando núm. 11. '" Fermín Menénd.ezDíaz••••••••••••••••
Id~m Andalucía núm. 62••••• ;. Antonio Navarro Diez••••••••••••••••
ldem Lealtad núm. 30.... • • • • •• Manuel Garc1a Rodríguez •••••••••••••
ldem Rey núm. 1•••.•••••••••• Mariano Feroándel'i Carretero .
Idem Melillll: núm. 6.9 ••• : •••••• EstebanYiam\>nte Die~•• ~.',' '.': •...•••••
ldcm IBabElIl& CatólIca núm. M. Pedro SaJitos Remedios Fernáridez ••••.
ldem Constitución núm. 211 ••••• Alfredo Navarro Mallo••••••••••••••••
fdem Luchana núm. '28••••••••• Pedro 8ugrafies Ellpl:1:flol .
Idero Granada núm. 84.. • • • • • •• 'IIanuel Badillo Sánchez•••••••••••.•••
ldem Gerona núm. 22 .••••••••• Teodoro Montero Royo: •••••••••••••••
Zuna Betanzos núm. 61 Enrique Viaño •••..•••••••••••••.••••.
Beg. Pavía núm. 48 D. Vicente de la Peña Oi'ietti .
Idem Mahón núm. 63 Fema,ndo féJ;ez. Melenchón••••••••••••
ldem San Fernando núm. 11•••• José Dí!lZ Snárez •••.•••••••••••••.••.
Idem Cerifiola núm. 42 ••••••••• Juan Martín Sánchez •.•.•••...•.•••••
ldem Rey núm. 1 Tomás Mufioz de Morales .
ldl'm América núm. 14••••••••• Florencio del Amo García .
lclem Ceuta núm. 60 •.•••.••••• Ricardo Arquijo lrlaguirre .••••.••••••.
ldem Otumbll núm. 41l ••••••••• Leopoldo Forner Tarragó•••••..•••••••
ldcro Sern¡llo núm. 69 ••••••••• JU'llll Arandllo Arjona ..•.•••••.......•.

-
Madrid 2-5 de septiembre de 1909.-0re3po.

Día Mes Año____II 1_......p...·_~¡_.._tb

28 febro.. Ul&1\
28 marzo. 11)06
26 abril.. 11186
1 julio.. 1906

13 nobre. 1906
16 marzo. 1907
1 junio 1907
4 sepbre 1907

11 enero. 1908
26 febro.. 1905
24 marso. 11108
1 mayo. l\lOa

20 junio. 1908
24 Ille)'D.. 11l0é •
30 julio .. 1908 Después de Antonio GentiJ l(erm.~.
26 nobre. I~OS [dem de Angel G-"lC~ f~dJUa. '. '.
20 dicbre. 1998 Idero de Rie&'-:~o l'iIÜltq~ 1d~~.
26 idem.. 11108 [dem de D. Gábrfel Puen.te Tor~
1 enero. 1902 (dem dll A.nton.io ltlpoll13lti1qnét

11 idem.. 1909 [dem de Luis Prieto Sáell.
23 ioem.. 190\1 Miem de Qalixto Santa María Melgoea.

2 febra.. 1909 [deUl de f{ldro C"bell:ndO Campillo.
18 ¡dem. 19011 [dem de JoS¿ oíiver Villa.
Hl ideni. 1909 [dero de Fél~ ;rr~Yol Sasal•.;,.
22 ídem. 1901.1 ídem de eantos :t.lolin.altu1¡lip.
2'1 ídem. 11l0~ fdem de losé Jlménez HorOll.Q. .
~ marzo. 1909 [dem de Hermenegnd~Fol'liad'a ..bi'tL
3 ídem. 1909 [dem de Juan Navarro FraRcés. -
8 ídem. 190~ [dam.
4 ídem. 1909 rdem de Angel Larrall!i Lafio.
4 idem. 1909 ídem. .': .
6 ídem. 11119 [dem de Ricardo 'Moreno Mondr&gÓa..
7 ldem. 1909 [dem de Teófilo l\laranjo Martínes;.

19 íden¡. 1109 [dem de Miguel Puertas Enrich.
11l ldem. 190!! [dem.
22 ldem. 1"1l [dem.
26 ídem. 1901' [dem de G1'€gotio Varela RipOll.
26 idem. 190~ fdem.

1 abril.. 11109
8 idem. 1909
4 ident.. 1909
7 ldem. 1909

il idem. H\OIl
12 Idem. 1909
14 idem. 190~
16 idalU. 190\)
:al hiero. 1909
22 ídem. Hl09
1 mayo. 1909
2. ldem.. 1909
8 iclem.. llol~~
4 ídem.. 1909

: ~~::: ~~.~~ Idem de A,u.i'M Qt,})r(l'1 del ~OI9.
'1 idem. 1909

11 ídem. 190~
16 i'dem. 1909
16 idem ~ 190~

16 idem. 190.9
28 idem .. lIl0{J
29. ídem. 1909
13 junio.. 1901l
14 idem. 1909
22 ídem. 11199
22 idem. 1909
3.0 idem. 190~.

30 idem. 11la9
1 julio.. 1909

j
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CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA
Retira.

Relación ¡zue se cita

Santiago Pe11a Gil, cabo de obreros filiados de la sec(ltón
afecta al parque regional de eeta corte.

Oayetano León López, artillero segundo del 2.o reghnien~

to de Mentaf1a.

Circular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Oonsejo Supremo por ley de 13 de enero
de 1904, ha acordado clasificar en la situación de retit'a
do, con derecho al haber menaual que á cada uno se les
senaJa, á los jefes, ofi.eiales é individuos de tropa qne fi
guran en la siguiente relacién, que da principio con el
teniente coronel de Infantería D. José SobajaDO Lópo% '!
termina c.on el guardia civil Francisco Holgado Pérez.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y de
q¡ás efectos. Dios guatda á V. E. mqcho!' afioa. Madrid 29
de septiembre de 1909.

Polatneja.

M. Puente.

•••

Madrid 28 de septiembre de 1909.

•
aCOIÓbT D3 A.B'l'ILLElÚ!

D8ltlnl'
e.trctüar. be orden del Excmo. Sa:l1ol Miniratro de la

Guerra, el penona! que á continUación S8 expresa pasa á
p~r BUS serviciOlf, en concepto dé agrégado, al parque
de la comandancia de Ceuta, Paza' el servicio del camión
autom6vil que se transporta á. di9hs plus, debiendo ve..
rificar BU incorporacién con la :molar ur.gQQci_.

Dios guarde á V••., muchos a11Os.. Madrid 28 de -sep,'-.
tiembre de 1909. . . -. .... . . ..

Vacante.
Ginula#'. Debiendo cubrirse por oposición, á tenor

del vigente reglamento dos plazas de músicos de tareera
con.pondientes á fliscorno· y cornetín, que se hallan va·
cantel en el regimiento Infantería de Mahón núm. 63,
cuya plana mayor relide en Mahón, de orden del Excelen·
Ueimo Se110r Ministro de 12\ Guerra se anuncia el oportu
no concurso, en el cual podrán tomar parte los indivi
duos de la clase civil que lo deseen y reunan las condi
ciones y circunstancias personales exigidas por las vigen
tes disposiciones.
. Las eolicitudes le dirigirán 81 jefe del exproado cuer..

.,,"0, terminando IU admieién eldfa 15 de octubre próximo.
Madrid 29 de septiembre 1909.

:&1 ,Jefe de la Sllomóno

E",;g:ue CI'68PO 11 ZaH

',,: - .. ; .~~
~ ,Je. ele lA SIlClCión.

Manuel Al. PlIe1ite.

•
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IU••• naBA. PUNTO
qne les en que debr,1l empelar

Armd ó .'Uerpol
l'untol por donde corrospoQ'.le 1\ perolbirlo »••"ID••CU. D:t LOI IIl'r&UBA.DOI

NOHBRES Empleotl OBSERVAOIONES
des.anoobru -.==--.= ,

Pesetas otI. D'la JCet .ti\Q Pueblo ProVincia- - . --- - -Da

D. JOllé Sobejano López •••••••• Teniente coronel••• Infantería•••••• Madrid ••••••••••. 450 ~ octubre•• 1909 :\fadrid ••••••••••• AIaddd ••••..•••.• TIene derecho á revistar de
oficio.

., Ntmuel Agtlilar Fú.ter••••.• Comandante....... Oaballería...... Zaragoz••••••••••• 875 ~ Idem •••• 1909 Zaragoza•••••••• ~. Zaragoza•••••••••• Idem.
~ Lu.is Calvo Merenciano•••••• Otro •• ,. ti' " •• , •• Infantería•••••• Gerona •••••••••• ~ 375 ~ Idem .••• 1909 Figueras ••.••••••• ·Gerona •••••.•••••
~ A.ntonio Carrasco Surroca•••• Otro ••• ,_ ti ••••••• Idem •••••••••• Valencia ••.••••••• 376 ~ Idem •••• 1901l Valencia........... Valencia ......... Tiene derecho á revistar de

oficio.
;» Abel Gómec de la Torre Gu-

Archivero 3.°.. , ... Ofie.as militares. Madrid ••••••••••• 8'15 Idem •••• 19011 Madrid ••••••••••• Madrid ............ tlérrM••••••••••••• , ••••• » ldem.
Jt José Todoli Alcaraz •••••••.. Comandante •••••• Caballería.••••• Barcelona••••••••• 375 » Idem •••• 190\} Barcelona••••••••• Barcelona ......... Idem.
-=- Te6filo Casares Galindo ••••• Capitán............ Guardia Oivil •• Albaeete •••••••••• 24,5 :t sepbre ••• 1909 Albacete•••••••••• Albacete •••••••••• Oarece de derecho al uso de

Veterinaria mar. O..oerel ............ 60 octubre •• Oácerts•••••••••• Cáceres •••••••••••
unüorme.

.~ Melit.ón. Gutiérrez Garcí.a•••• Vetel'inario 1.°..... \lea 1909
:t Santiago Ibáfi.ez Blanco...... Oapitán (E. R.) .... Infantería...... Palencia .......... 26~ 60 ldem .... 1909 Polentinos •••••••• Palencia ••••••••• Tiane derecho á revistar de

Ofic.aa militaree. Guadalajara ••••••• 18'1 60 [Clem •••• Tierzo ••••••••••••
oficio.

~ GregGM Herranz Sanz •••••• Oficial. 2.°••••••••• 1909 Guadalsjara•••••••
:Emili-o AJatúnez López ••••••••• Sargento••.••••••. Oarabineroll •••• Oádis••••••••••••. 101) » Idem •••• 1909 Puerto Real. •••••• Oádil.............
Vicellte Bou Bea .............. Otro •••• t .......... Guardia Oivil •• Valencia .• , ••••••• lOO • Idem •••• 1909 Requena ••.••••••• Valencia••••••••••
,Juan López Lópea: .•••••••••••. Otro •••••.••••• '" Idem ••••••• , ,. Ciudad Real....... 101.} » 1.0 [dom •••• 1909 Malagón .......... Oiudad Real •••••••
(Jaswiro Mal'tíneil Rlílyes....... Otro............... Idem •••• tI •••• Valencia •••••••••• 100 » Idem •••• 1909 Valencia.......... Valencia •••••••••
'Vicente Oitaben Figueirlll ...... Otro ••••• " ••••••• Idem •••.•••••• Oádh: ••••••••••••• 66 25 Idem .... 1lW9 Cádfz............. OádIz••.••.•••••••
Vici-orio Stlnz Manzanarell •••••• Otro ....... , •••••••• Oarabinero•.••• Guipúzcoa •••••••• lOO :t Idem •••• 190Q San Sebastián ••••• G'lipúzeoa •••••.••

-J'ollé Soto I'royano ••••••••••••• Otro •••••••.•••••• Idem •••••••••• Oádiz .•••••••••••. lOO » ldem. •••• 1909 AIgeciras ••••••••• Oádíll.............
.Arturo Alonso Oienfuegos •••••• Músico •••••••••• Alabarderos.... Madrid •••••••••••• 30 » Idem •••• 19011 Madrid ••••••••••• Madrid •••••••••••
Má:dmo Bánches Vidal••••••••• Otro de La•••••••• Infantería•••••• Barcelona••••••••• 87 tíO [dem •••.• 1909 Barcelona .••••••.• Barcelona•••••••••
Antonio Alonllo Lozano •••••••• Otro de 2.0. Hcdo••• Idem •••••••••• Madrid ........... 87 tíO agollto ••• 1909 !ladrido •••••••••. Madrid ...........

4Oaskniro A....lne'&t Tirado••••••. Otra .••••• "••••••• ldem .......... Santander••••••••• 80 » octubre •• 1909 Santander•.••• , ••• Santllondllr .........
.J:oaquín Glltiérr611: Novo•••••••• Otro licenciado•••• Idem "•"•••• "." Vizcaya ••• "........ 30 :t Ilepbrll ... 11109 Bilbao •••••••••••• Vizcaya•••••••••••
..losé Hernández Vivas .•••••••• Otro .•.••••• "•• 1 •• Idem ••••••••• 'IMadrid ••••••••••• 30 » .octubre•• 1900 Madrtd ••••••••••• MadrId." ... " •• "••• "
Lorenzo Mélldez Lozano•••••••• Oabo•.• " ........... Guardia Civil.. Salamanca •••••••. 22 60 Idem .... 1909 Ciudad Rodrigo•••• Salamanca•••••••.
.JUlk1l Espada Cen·Q •••••••••••• Oorneta.••••••••.•• Idem ••• ~ •••••• Cácerell ••••••••••• 28 13 Idem •••• 1909 Plaaencia .•••••••• Cáceree ............
,José Murillo Sansuan•••••••••• Trompeta ••••••••• Idern •••••••••• zaragoza•••••••••• 28 18 rdeJlll. •••• 1909 Zaragoz••••••••••• Zaragoza••••••••••
::Dol!ateo BerllOCal Gallardo•.•••• Guardia .~ivíl...... IdeD1 "•••• " •••• BadaJOz•••••• """,,. 22 50 Idem •••• 1909 Almendral •••••••• Badajoz...........
:J.l¡r.aneiBco Cano Diaz••••••••••• Otro licenciado .•• Jdem ............ MálaiB••• " •• " ••• " " 22 líO aepbre ... 11100 Elltepona ••••••••• Málag.............
:EdUlU~ODomíngu.ell Arroyo •••• Guardia civil. ••••• Idem ".".""."",, Idem.•••••••••••. 28 18 octubre•• 1909 .Alora••••••••••••• ídem." ••••• #Ir" ••••

l!'rancillCo Holgado Bére3 ••••••• Otro." 111" CI t." •• "" •• Idem •• "" •••• ,. Madrid••• "."" •••• 28 13 Idem ••·•. 1909 M..drid. ........... Madrid •••••••••••
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Madrid 19 de septiembre de 1909. Polaviejli.
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D. O. am. 219 so aepUembre l80V 865

INSPECCION GENERAL DE LAS COMISIONES
LIQUiDADORAS DEL EJERCITO

Créditos de Uf tramar
Oil'cuZar. Con arre210 á 10 dispuesto en el srtíeulo

4.G del real deoreto de 21 de mayo de 1906 (D. O, núme
ro 109), se publica á continuación relación nominal de
los individuos que preetaron fiUS servicios en Cuba per-

teneciendo al s.er tercio de Guerrillfll[ll, cuyos ajuptp.s bau
sido terminados, sin que lcs interesadoa hayan T€clamado
eu pago, á fin de que, llegando á oonocimiento de loa
mismos, puedan hacer las reclamaciones correspon..
dientes.

Madrid 24 de septiembre de 1909.

El Inilpector genaralaccidental.

Ft'ancéB

Belaci6n gue ¡e citll

.l.LO.6.NOJ:S

CIlLses ' NOMBRES Observaoiones
Pt•. Ctll.-

Guerrillero ••.•••••• Francil!co Bruzón Marifio •••••••••••••••••• , 211 95 Reclamaron sue alcances directamente desde m..
Otro .•••••••••••••• Rafael Roja! Batista................. ,'••••. SÓ¡¡ 40 tramar y se hallan comprendidos en el caso 4.0

Otro ••••••••••••• , .. Oosme Portelles Zaldfvar......... , ......... 104 9ó de la real orden de 7 de diciembre de 1VOO (DIA-

1/
:Rto OFtctAL núm. 2'74).

I •
Madrid 24: de septiembre de 1l/09.-Fran.ú.

.lPiU" ?

Circular. Con arreglo á lo dispuesto en el arf;. 4.°
del real decreto de 21 de mayo de 1906 (D. O. núm. 109),
se publica á continuación relación nominal de los indi
viduos que pre!taron sas servicíos en Ouba perteneciendo
al bafíallén Oaudores de Cádiz, núm. 22, cayos ajustes
han !ido terminados, sin que loa interelados hayan recIa-

mado BU pllgO, á fip de que. ll~gando tí conocimiento da
los mismos, puedan hacer las reclamaciones correspon
dientes.

Madrid 24 de septiembre de 1909.
El Inspector general accidental,

Fro.ncés

Relación que 88 CtM

CREDITOS NATURALEZA
ClaSe!! NOMBRES

Pesetas Cént•. Pueblo Provincia

Jesús Arias Abad..................-.......... 1
-- -

Soldado••••••••••• 444: 2ó Linares•••••••• * ••••• Jaén.

Madrid 24 de l!eptiemb,e de 1Il09.-FrancéB.
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